
Sevilla, 29 de diciembre 2004Sevilla, 29 de diciembre 2004Sevilla, 29 de diciembre 2004Sevilla, 29 de diciembre 2004Sevilla, 29 de diciembre 2004 BOJA núm. 253BOJA núm. 253BOJA núm. 253BOJA núm. 253BOJA núm. 253 Página núm. 29.733Página núm. 29.733Página núm. 29.733Página núm. 29.733Página núm. 29.733

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 13 de diciembre de 2004.- El Alcalde, José L. Ortega
Irizo.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO de bases.

BASES ESPECIFICAS PARA LA SELECCION DE DIVERSAS
PLAZAS DE LAS PLANTILLAS DE FUNCIONARIOS Y DE PER-
SONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

 DE 2004. (ANEXOS 10, 11 Y 12)

Visto el expediente que se instruye para proveer en las
Plantillas de Funcionarios y de Personal Laboral de este Excmo.
Ayuntamiento, diversas plazas correspondientes a la Oferta de
Empleo Público de 2004, cuyas bases generales han sido pu-
blicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 24 de mayo de
2004, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 28 de
mayo de 2004, así como la corrección de errores publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia de 26 de junio de 2004, y
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 28 de junio de
2004, se hacen públicas las Bases Específicas aprobadas por
Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Recursos de fe-
cha 15 de diciembre de 2004, para cubrir en propiedad las
plazas que se relacionan a continuación:

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

ANEXO 10

Denominación de la plaza: Conserje.
Número de plazas: 1 (Una).
Escala: Administración General.
Subescala: Subalterna.
Grupo: E.
Turno de acceso: Turno libre.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación: Certificado de estudios primarios o equivalente.
Derechos de examen: 8 euros.

FASE CONCURSO

Los méritos alegados, que deberán justificarse mediante
la presentación de los documentos originales que lo acrediten
o en su caso fotocopia de los mismos, aquéllos podrán ser
retirados una vez finalizado el procedimiento de selección, previa
petición del interesado y serán valorados de acuerdo con el
baremo que se especifica a continuación:

A) Servicios prestados en la Administración Local o en
sus Organismos Autónomos:

a.1. En igual plaza, hasta un máximo de 6 puntos: 0,12
puntos x mes.
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a.2. En otra plaza, hasta un máximo de 3 puntos: 0,10
puntos x mes.

B) Servicios prestados en otra Administración Pública o
en sus Organismos Autónomos:

b.1. En igual plaza, hasta un máximo de 2,5 puntos: 0,06
puntos x mes.

b.2. En otra plaza, hasta un máximo de 1,5 puntos: 0,03
puntos x mes.

C) Formación: Hasta un máximo 2 puntos a razón de:

c.1. Titulación académica: Por poseer titulación académica
distinta a la exigida para el ingreso en la categoría y grupo del em-
pleado, según lo establecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984 y
que sea relevante para el desempeño de la plaza objeto de la
convocatoria, se valorará hasta un máximo de 0,5 puntos.

c.2. Cursos de Formación: Por realización de cursos de
formación o perfeccionamiento de una duración mínima de
20 horas lectivas, debidamente acreditadas y de reconocida
solvencia, a juicio del tribunal calificador, relacionadas con los
conocimientos necesarios para el desempeño del puesto, has-
ta un máximo de 1,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

De 20 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,15 puntos.
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,25 puntos.
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,50 puntos.
De 101 a 200 horas o 21 a 40 días: 1,0 punto.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,50 puntos.

Dicha escala será valorada con el doble de la puntuación
establecida, para el caso de haber realizado el curso en cali-
dad de ponente.

Si no se justifica la duración del curso, en ningún caso se
valorará la acción formativa realizada.

D) A criterio del tribunal se podrá establecer una entrevis-
ta curricular a aquellos aspirantes que se determinen al objeto
de ampliar información o constatar algún aspecto concreto de
los méritos alegados, del resultado de la misma se podrá con-
ceder al aspirante hasta un máximo de dos puntos.

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL:

ANEXO 11

Denominación de la plaza: Administrativo.
Número de plazas: 1 (Una).
Turno de acceso: Promoción interna del personal laboral con
plazas de auxiliar administrativo con dos años de antigüedad
en la misma.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación: Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesio-
nal o equivalente o de conformidad con la Disposición Adicio-
nal Vigésimo Segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
una antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del grupo
D o de cinco años y la superación de un curso específico de
formación.
Derechos de examen: 10 euros.

FASE CONCURSO

Los méritos alegados, que deberán justificarse mediante
la presentación de los documentos originales que lo acrediten
o en su caso fotocopia de los mismos, aquéllos podrán ser
retirados una vez finalizado el procedimiento de selección, previa
petición del interesado y serán valorados de acuerdo con el
baremo que se especifica a continuación:

A) Servicios prestados en la Administración Local o en
sus Organismos Autónomos:

a.1. En igual plaza, hasta un máximo de 6 puntos: 0,12
puntos x mes.

a.2. En otra plaza, hasta un máximo de 3 puntos: 0,10
puntos x mes.

B) Servicios prestados en otra Administración Pública o
en sus Organismos Autónomos:

b.1. En igual plaza, hasta un máximo de 2,5 puntos: 0,06
puntos x mes.

b.2. En otra plaza, hasta un máximo de 1,5 puntos: 0,03
puntos x mes.

D) Formación: Hasta un máximo 2 puntos a razón de:

c.1. Titulación académica: Por poseer titulación acadé-
mica distinta a la exigida para el ingreso en la categoría y
grupo del empleado, según lo establecido en el artículo 25
de la Ley 30/1984 y que sea relevante para el desempeño
de la plaza objeto de la convocatoria, se valorará hasta un
máximo de 0,5 puntos.

c.2. Cursos de Formación: Por realización de cursos de
formación o perfeccionamiento de una duración mínima de
20 horas lectivas, debidamente acreditadas y de reconocida
solvencia, a juicio del tribunal calificador, relacionadas con los
conocimientos necesarios para el desempeño del puesto, has-
ta un máximo de 1,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

De 20 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,15 puntos.
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,25 puntos.
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,50 puntos.
De 101 a 200 horas o 21 a 40 días: 1,0 punto.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,50 puntos.

Dicha escala será valorada con el doble de la puntuación
establecida, para el caso de haber realizado el curso en cali-
dad de ponente.

Si no se justifica la duración del curso, en ningún caso se
valorará la acción formativa realizada.

D) A criterio del tribunal se podrá establecer una entrevis-
ta curricular a aquellos aspirantes que se determinen al objeto
de ampliar información o constatar algún aspecto concreto de
los méritos alegados, del resultado de la misma se podrá con-
ceder al aspirante hasta un máximo de dos puntos.

ANEXO 12

Denominación de la plaza: Técnico de Actividades.
Número de plazas: 3 (Tres).
Turno de acceso: Promoción interna del personal laboral con
plazas de auxiliar técnico de actividades o auxiliar administra-
tivo con dos años de antigüedad en la misma.
Sistema de selección: Concurso.
Titulación: Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional
o equivalente o de conformidad con la Disposición Adicional
Vigésimo Segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, una
antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del grupo D o de
cinco años y la superación de un curso específico de formación.
Derechos de examen: 10 euros.

FASE CONCURSO

Los méritos alegados, que deberán justificarse mediante
la presentación de los documentos originales que lo acrediten
o en su caso fotocopia de los mismos, aquéllos podrán ser
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retirados una vez finalizado el procedimiento de selección, previa
petición del interesado y serán valorados de acuerdo con el
baremo que se especifica a continuación:

A) Servicios prestados en la Administración Local o en
sus Organismos Autónomos:

a.1. En igual plaza, hasta un máximo de 6 puntos: 0,12
puntos x mes.

a.2. En otra plaza, hasta un máximo de 3 puntos: 0,10
puntos x mes.

B) Servicios prestados en otra Administración Pública o
en sus Organismos Autónomos:

b.1. En igual plaza, hasta un máximo de 2,5 puntos: 0,06
puntos x mes.

b.2. En otra plaza, hasta un máximo de 1,5 puntos: 0,03
puntos x mes.

C) Formación: Hasta un máximo 2 puntos a razón de:

c.1. Titulación académica: Por poseer titulación académica
distinta a la exigida para el ingreso en la categoría y grupo del em-
pleado, según lo establecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984 y
que sea relevante para el desempeño de la plaza objeto de la
convocatoria, se valorará hasta un máximo de 0,5 puntos.

c.2. Cursos de Formación: Por realización de cursos de
formación o perfeccionamiento de una duración mínima de
20 horas lectivas, debidamente acreditadas y de reconocida
solvencia, a juicio del tribunal calificador, relacionadas con los
conocimientos necesarios para el desempeño del puesto, has-
ta un máximo de 1,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

De 20 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,15 puntos.
De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,25 puntos.
De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,50 puntos.
De 101 a 200 horas o 21 a 40 días: 1,0 punto.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,50 puntos.

Dicha escala será valorada con el doble de la puntuación
establecida, para el caso de haber realizado el curso en cali-
dad de ponente.

Si no se justifica la duración del curso, en ningún caso se
valorará la acción formativa realizada.

D) A criterio del tribunal se podrá establecer una entrevis-
ta curricular a aquellos aspirantes que se determinen al objeto
de ampliar información o constatar algún aspecto concreto de
los méritos alegados, del resultado de la misma se podrá con-
ceder al aspirante hasta un máximo de dos puntos.

Puerto Real, 15 de diciembre de 2004.- El Alcalde, José
Antonio Barroso Toledo.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a don Antonio
Pérez Bernal, Resolucion de expediente de desahucio
administrativo DAD-MA-04/02 sobre la vivienda de
proteccion oficial de promocion publica MA-904 finca
9.306, sita C/ Giordano Bruno núm. 2.2.ª en
Torremolinos (Málaga).

Se desconoce el actual domicilio de Antonio Pérez Bernal,
cuyo último domicilio conocido estuvo en C/ Deva núm. 8-
10.º A en Málaga.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que
en el expediente de desahucio administrativo contra Antonio
Pérez Bernal, DAD-MA-04/02, sobre la vivienda pertenecien-
te al grupo MA-902, finca 9.306, sita C/ Giordano Bruno
núm. 2. 2.ª en Torremolinos (Málaga), se ha dictado con
fecha de 18 de noviembre de 2004, Resolución del Director
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se
consideran probadas las dos causas desahucio imputadas
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad
y en su virtud, acuerda la resolución contractual y el desahu-
cio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto
de que entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. En
caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le aper-
cibe de ejecución forzosa, que EPSA emprenderá una vez fina-
lizado el anterior plazo.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá
formular Recurso de Alzada en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, conforme al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Sevilla, 19 de noviembre de 2004.- El Director, P.D. (Resolución
de 1.4.2003), El Gerente Provincial de Málaga, Gabriel Rodrigo
Olmedo.


